
 

 

 

 

DECRETO. En Cartagena,  
 

Visto el acuerdo adoptado por unanimidad de la Junta Vecinal de Los Dolores el 17 de 
noviembre de 2022 solicitando la nominación de un espacio público de la Barriada de San 
Cristóbal como Plaza de José López Cela, el Icue, para cuyo reconocimiento y homenaje 
público se aportan los siguientes méritos: 
 
José López Cela nació en el barrio de Santa Lucía en 1953. Era un niño muy espabilado y 
amigo de sus amigos que disfrutaba entre otras hazañas de ayudar a las personas 
mayores a subir las bolsas de compra a sus casas por lo que entonces se denominaba 
“una perra gorda”, dinero que junto con sus compañeros de travesuras posteriormente 
daban a la primera persona necesitada que se encontraban por el camino.  
 
Era lo que para los cartageneros constituye un Icue, un niño de la calle que jugaba en el 
barrio y a la orilla del puerto o en las escaleras de la iglesia de San Diego. Niños de gran 
corazón siempre dispuestos a ayudar pero que en el caso de José no les gustaba ir a la 
escuela y se saltaban las clases para irse a bañar a Cala Cortina.  
 
De hecho y pese a su escolarización, José comenzó a trabajar con solo 12 años en una 
canterería en la Morería Baja, lugar donde conoció al escultor Manuel Ardil quien le 
propuso posar como modelo debido a su complexión y a su forma de ser más viva que la 
del resto de sus compañeros. 
 
De esta forma, sin cobrar nada en metálico aunque sí con clases de escultura que después 
le sirvieron para trabajar la piedra, el ladrillo o el pirograbado entre otras y subiéndolo sobre 
unos sacos de escayola, posó con un plátano en la mano hasta dar forma a diferentes 
bocetos que terminaron declinando en el modelo del aladroque que hoy día aparece 
esculpido en las Puertas de Murcia. 
 
Y así fue como José López Cela se convirtió en el modelo del Icue, escultura que vigila el ir 
y venir de todos los cartageneros en el centro de la ciudad,  
 
En su vida adulta José era funcionario del Ayuntamiento de Cartagena y desarrolló su 
trabajo como conserje del CEIP San Cristóbal de la Barriada San Cristóbal conocida como 
“El Bohío” durante 10 años. Destacan las personas que convivieron con él en su trabajo y 
en el barrio en general sus dotes artísticas probablemente potenciadas por su maestro 
Manuel Ardil hasta el punto de ser el artífice de la creación de los belenes por la época 
navideña e incluso la construcción de un castillo con agua en el patio del colegio que por 
diferentes motivos no pudo terminar y que hoy en día se lamenta ya que definen sus obras 
como “espectaculares”.  
 
Además de ello también se destaca su voluntariedad a la hora de ayudar a todo aquel que 
lo necesitaba y sobre todo interés en la jardinería que junto a sus grandes dotes hacían de 
los entornos del colegio un lugar mucho más agradable y placentero por lo cuidado que los 
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tenía. 
 
No cabe la menor duda que D. José López Cela es y será una de las personas más 
representativa en Cartagena ya que fue modelo de nuestro Icue y también en la Barriada  
San Cristóbal tal como señalan desde la Asociación de Vecinos y el CEIP. 
 
El espacio público que se propone para darle su nombre es el parque situado entre las 
calles Escarihuela y Pino Canario. Se trata de un área verde que tras ser recepcionada por 
el Ayuntamiento, una vez se ejecutó la unidad de actuación en el Residencial Casablanca, 
carece de nombre en la actualidad y servirá a los niños del colegio cercano y visitantes 
para reconocer parte de la historia del mismo, proponiendo además, que en el parterre 
central del mismo se coloque una pequeña escultura como réplica al Icue de las Puertas de 
Murcia y una placa donde figure su nombre y la gratitud del vecindario. 
 

 
 
Visto el informe favorable emitido a esta solicitud por parte de la Comisión Técnica de 
coordinación para la asignación de nombres a espacios públicos y edificios municipales, 
reunida el pasado 25 de abril de 2023, al estar urbanísticamente calificado el espacio como 
tal y ya configurado el espacio. 
 
Considerando que la nominación propuesta se encuentra enmarcada en los supuestos de 
los artículos 21.e y 31.1. del vigente Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones 
Municipales; y conforme a lo establecido en el artículo 34.1.c del citado reglamento vengo a 
decretar: 
 
La incoación del correspondiente expediente de Honores y Distinciones Municipales, para 
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la nominación de la Plaza de José López Cela, el Icue en la Barriada San Cristóbal, 
designando como instructor del mismo al Concejal del Distrito, D. Ignacio Jáudenes Murcia, 
y como secretario, al Jefe de Comunicación y Protocolo, D. Aureliano Gómez-Vizcaíno 
Castelló. 

 
Frente al presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa no cabe interponer 
recurso alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se estime procedente para su 
consideración en la resolución del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMADO DIGITALMENTE. La Alcaldesa, Noelia María Arroyo Hernández. 
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